
             ACAIP-USO 

            C.P. PUERTO III 

                         NOTA DE PRENSA 

      La Sección Sindical de Acaip-Uso del Centro Penitenciario de 

Puerto III, desea poner en conocimiento de la opinión pública una nueva 

agresiones  a compañeros acaecidas  en dicho centro en las ultimas 

fechas 

      El pasado viernes día 22 de presente  a las 17.00 horas en el Modulo 

6, ocupado por 140 internos y vigilado únicamente por dos funcionarios, 

el interno B.M.N. alias “mataviejas”, tras realizar una llamada de teléfono, 

se dirige al gimnasio del modulo donde dice a otros internos que “va a 

cortarse las venas y ahorcarse con los cordones porque le han 

comunicado que su madre ha muerto y la dirección no le deja asistir al 

sepelio”, avisados por el resto de internos de los hechos los funcionarios 

de servicio acuden al gimnasio para evitar dicha acción momento en el 

cual el interno rompe un palo de fregona y se dirige corriendo a asestar 

un pinchazo al funcionario de servicio, quien consigue repeler la agresión 

y reducir al interno para separarlo  del resto de los internos y evitar 

nuevas agresiones dado su estado de nerviosismo y agresividad. 

Personado en el modulo el Sr. Jefe de Servicios se traslada al interno al 

departamento de aislamiento, dado que continuaba en actitud de querer 

cortarse y colgarse en protesta por no poder acudir al sepelio de su 

familiar dada la negativa de la dirección del centro, aun cuando los 

servicios sociales del mismo tenían preparada la documentación para la 

salida, acompañado en todo momento por la fuerza publica. 

       El día anterior y en el Modulo 1 del centro, donde se concentran los 

internos mas conflictivos, el interno E.D.M. negándose a entrar a su 

celda, agredió con una patada en el pecho a un compañero, y 



violentamente agredió a otro agarrándolo por el cuello con intención de 

ahogarlo, teniendo que ser reducido por su actitud violenta.  

       Estos hechos se están produciendo de manera habitual en el centro 

penitenciario donde ahora mismo existen dos compañeros de baja por 

agresiones de internos, uno desde el día 6 de Octubre con un dedo roto 

tras ser agredido con una silla, por haberle retirado al interno un pincho 

de fabricación casera que portaba para agredir, así como otro de baja 

desde el mes pasado por una salvaje agresión en aislamiento y una 

compañera que se salvo de ser agredida por una interna con un bolígrafo 

que le intentaba clavar por pura chiripa y profesionalidad de las 

compañeras. 

       Todas estas agresiones son consecuencia de la masificación de un 

centro todavía nuevo y preparado para una capacidad máxima de 1008 

internos y que en la actualidad oscila entre los 1650 y los 1700 internos, 

con una mala clasificación interior, una RPT claramente insuficiente para 

la situación actual y que se lleva adelante por la gran profesionalidad de 

los funcionarios y personal laboral que la forman. 

       Desde esta sección sindical, queremos denunciar también los 

continuos ataques que reciben los funcionarios de este país por parte de 

la Secretaria General, que incumple continuamente los acuerdos 

firmados con la parte sindical, así como la implantación de nuevos 

programas para los internos que no se ven reflejados en las RPT de los 

centros y si en unas peores condiciones laborales para los funcionarios. 

 

En El Puerto de Santa Maria a 24 de Octubre de 2010  
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